
BOE núm. 215 Viernes 8 septiembre 1989 28627

ROMERO HERRERA

ROMERO HERRERA

limo. Sr. Dir!:ctor general de la Producción Agraria.

ORDEN de 31 de agosto de 1989 para el reconocimiento
específico como Organizací6n de Productores de Frutas y
Hortalizas en el sector de frutos de cáscara y algarroba de
la «Cooperativa de la Selva del Campo». de T'f"ragona.

Vista la solicitud de reconocimiento especifico como O$nización
de Productores de Frutas y Hortalizas para el sector de frutos de cáscara
y algarroba presentada por la «Cooperativa de la Selva del Campo», de
Tarragona, y de ·conformidad con el articulo 14 ter del R(CEE)
1.035/1972, del Consejo de 18 de mayo; R(CEE) 2.15911989, de la
Cootisión de 18 de julio, YOrden de ~cuIturade 18 de Julio de 1989,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° Se reconoce específicamente para el sector de frutos de

cáscara y algarroba a la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas «Cooperativa de la Selva del Campo», de Tarragona, con
fonne al articulo 14 ter del R(CEE) 1.035/1972, del Coosejo de 18 de
mayo; R(CEE) 2.159/1989, de 18 de julio, y Orden de Agricultura de 18
de julio de 1989.. .' .

Art. 2.0 La concestón de los beneficIOS en Vlftud de lo establectdo
en el artículo 14 ter del·R(CEE) 1.035/1972, de 1.8 d"'mayo, se
condiciona a las disponibilidades presupuestarias. "
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Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ROMERO HERRERA

21961. ORDEN de 31 de agoslo de 1989 por la que se reconoce
espeaflCamente para el sector de frutos de cáscara y
algarroba a la Organización de Productores de Frutas y
Horta/izas de «Fruticultores Asociados de la Ribera del
Ebro». Fare S. Cooperativa C. de Vinebre (Ta"agona).

Vista 18 solicitud de reconocimiento especifico para el::'~r de
frutos de cáscara Yalgarroba presentada por «Fruticultores Asóciadcs de
la Ribera del Ebrolt, Fare S. Cooperativa c..de Vinebre (Tarragona), de
cooformidad coo el artículo 14 TER del R(CEE) 1.035/1972, del
Consejo de 18 de mayo; R(CEE) 2.159/1989, de la Contisión de 18 de
julio, y Orden de Agricultura de 18 de julio de 1989,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Articulo 1.0 Se reconoce específicamente para el sector de frutos de
cáscara y algarroba a la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas .rruticultores Asociados de la Ribera del Ebro_, Fare S.
Cooper1!tiva C. de Vinebn: (Tarraaona), de acuerdo con el artículo 14 ter
delR(CEE) h035/1972,del Conse¡ode 18 de mayo; R(CEE) 2.159/1989,
de la Comisión de 18 de julio, y Orden de Agricultura, de 18 de Julio
de 1989.

Art.. 2.Q La concesión de los beneficios en virtud del artículo 14 ter
del. R(CEE) 1.035/1972, se condiciona a la disponibilidad presupues-
taria.. ;¡;

Madrid, 31 de agosto de 1989.

ORDEN de 30 de agosto de 1989 por la que se reconoce
específicamente para el sector de frutos de cáscara y
algarroba a la Organización de Productores de Frutas y
Hortalizas (Ú la «AgnI.pación Olearia Ueidatana «Agro
les». Sociedad Cooperativa Limitada de Borjas Blancas
(Lérido.).
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ORDEN de 30 de agosto de 1989 para el reconocimiento
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
de la SA T número 7.439. «Elena», de To"eagi1era (Mur
cia).

Vista la solicitud de reconocimiento comoO~ón de Produc
tores de Frutas y Hortalizas formulada ~r SAT número 7.439, «Elena»,
de To~ra (Murcia) y de confonnldad coo el R(CEE) 1.03511972,
del Consejo, de 18 de mayo; Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio, este
Ministerio ha tenido a bien disponer.

Pnmero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a la SAT numero 7.439, «Elena», de TOlTellllüeIa (Murcia).

5egundo.-La concesión de los beneficios en virtud del artículo 14 del
R(CEE) 1.035/1972, del Consejo, de 18'de mayo, se condiciona a la
disponibilidad presupuestaria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento Y efectos oportunos.
Madrid( 30 de agosto de 1989.

Vista la solicitud de reconocimiento' específico para el sector de
frutos de cáscara y algarroba presentada por la A¡rupación Olearia
Ueidetana «Agrole"", Sociedad Cooperativa de Boljas Blancas (Unda),
de confonnidad con el artículos 14 ter del R(CEE) 1.035/1972, del
Consejo de 18 de mayo; R(CEE) 2.159(1989, de la Comisión de 18 de
julio, y Orden de Agricultura de 18 de julio de 1989,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.
Articulo 1.° Se reconoce específicamente para el sector de frutos de

cáscara Y algarroba a la Organizacióo de Productore> de Frutas y
Hortalizas de la Agrupación Olearia Ueidetana. «Agrol""", Sociedad
Cooperativa Untitada de Boljas Blancas (Lérida); de acuerdo con el
articulo 14 ter del R(CEE) 1.035/1972, del Consejo de 18 de mayo;
R(CEE) 2.159/1989, de la Comisión de 18 de julio, y Orden de
Agricultura de 18 de julio de 1989.

Art.2.0 La concesión de los beneficios en virtud del articulo 14 ter
del R(CEE) 1.035/1972, se condiciona a la disponibilidad presupues-
taria. .

Madrid, 30 de agosto de 1989.

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria. Madrid, 31 de agosto de 1989.

ROMERO HERRERA

21959 ORDEN de 30 de at[OSIO de 1989 por la que se ratifica el
reconocimiento prevIo como Agrupación' de Productores de
la Cooperativa del Campo «La Integtadón Coop. v.». de
BenJloch (Caslellón), para el producio de ganado porcino.

De confonnidad con la propuesta elevada por esta Dirección General
, relativa a la ratificación del.reconocimientoprevio como Agrupación de
Productores para el producto d<; garuido Porrino, 'OgIÍ11 el R(CEE)
1360/1978, del Consejo de 19 de junio, a favor de la Cooperativa del
Campo «La Integración Coop. V.», de Benlloch (Castellón),

Este Minísteno ha tenido a bien disponer:

Artíeu10 1.0 Se ratifica el reconocimiento previo como Agrupación
deProd~etores de Ganado Porcino de la Cooperativa del campo «I...a
lntegraC1ón Coop. Y._, de Benlloch (Castellón), confonne al R(CEE)
1.360/1978, de 19 de junio, por el que se regula el reconocimiento como
Agrupaciones de Productores y sus Uniones en el sector agrario.

Art. 2..0 •~ Direcci6n Geoeral de la Producción Agraria procederá
a su mscnpcl0n en el Registro General de Agrupaciones de Productores
y sus Uniones con el número 008.

Madrid, 30 de agosto de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Urna. ~r. Director general de la Producción Agraria.

21962 ORDEN de 31 de agosto de 1989 por la que se reconoce
como O~nización de Productores de Frutas y Hortalizas
y especí Icamente para el sector de Frutos de. Cáscara y
A/garroa laSATnúmero l.091-eAT. Abertfllde Reus
(Tarragona). L

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de PrOduc
tores de Frutas y Hortalizas, y el específico para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba presentada por la SAT número 1.091-CAT, Abertal
de Reus (Tarragona), y de conformidad con los artículos 13 y 14 ter del
R(CEE) 1035/1972, del Con_s90 de 18 de mayo; Real Decreto
1101/1986. de ó de juoio; R(CEE) 2159/1989, de la Comisión de 18 de
julio, y Orden de Agricultura, de 18 de julio,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Articulo 1.0 Se m:onoce como Organización de Productores de

Frutas y Hortalizas, confonne al artículo 13 del R(CEE) 1035/1972, del
Consejo de 18 de mayo, y Real Decreto 1101/1-986, de 6 de Junío, a la
SAT numero l.09l-CAT, Aberta1 de Reus (Tarragona).

Art. 2.° Se reconoce específicamente para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
artículo anterior, de acuerdo con el artículo 14 ter del R(CEE)
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artículos 186, 187 Y 188 del Reglamento de Organización, Funciona
miento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales.

El trámite procedimental se sustanció con arreglo a las normas
establecidas en el articulo 187 del Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, figurando
el informe a que se hace referencia en el mismo.

En su virtud, de confonnidad con el artículo 8.1, d) del Decreto de
la Comunidad de Madrid 178/1987, de 15 de octubre, a propuesta del
Consejero de Agricultura y Cooperación, previa deliberación del Con
sejo de Gobierno, en su reunión de 27 de julio de 1989, acuerda;

Primero.-Aprobar el Escudo Heráldico Municipal de Corpa, de la
provincia de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el
Ayuntamiento, el informe al que hace referencia el artículo 187 del
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Corporaciones Locales, con la descripción siguiente: Escudo cortado,
primero de gules, una cruz de plata. Segundo, de sinople, una fuente de
plata. Al timbre, corona real cerrada.

Segundo.-Aprobar la Bandera Municipal de Corpa, de la provincia
de Madrid, de conformidad con el expediente incoado por el Ayunta
miento y el infonne al que hace referencia el artículo 187 del Regla
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Loca1es, con la descripción siguiente: Bandera de propor
ciones 2:3, paño verde con el escudo municipal en el centro.

Tercero.-Comunicarel presente acuerdo al Ayuntamiento de Corpa
Cuarto.-Proceder a la publicación del presente acuerdo en el «Bole

tin Oficial de la Comunidad de Madrid» y «}Joletin Oficial del Estado».

Madrid. 10 de agosto de 1989.-(Resolucíón de 26 de julio de 1989).
el Secretario general Técnico, Ambrosio Aguado Bonet.

1035/1972. del Consejo de 18 de mayo; R(CEE) 2159/1989. de la
Cornlslon de 18 de Juho, )' Orden de Agricultura, de 18 de julio.

Art.3.0 La concesión de los beneficios en virtud de los articulas 13
y 14 ter del R(CEE) 1035/1972 se condicionan a las disponibilidades
presupuestarias. ..

Madrid. 31 de agosto de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

ORDEN de 31 de agosto de 1989 por la que se reconoce
como o~ranización de Productores de Frutas y Hortalizas
.v especl lcamente para el sector de Frutos de Cáscara JI
Algorra a la SAT numero 8.550. «Crisol de Frutos
Secos)), de Reus (Tarragona).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
to:es de Frutas y Hortalizas, y el especifico para el sector de Frutos de
Cascara y Algarroba presentada por la SAT número 8.550, «Crisol de
Frutos Secos», de Reus (Tarragona), y de conformidad con los artícu
los 13 y 14 ter del R(CEE) 1035/1972. del Consejo de 18 de mayo- Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio: R(CEE} 2159/1989, de la Co~isión
de 18 de jl:ll~o, Y, Orden d.e Agric~ltura, de 18 de jutío,

Este Mmlsteno ha temdo a bIen disponer.

Articulo l.o Se reconoce como Organización de Productores de
Frutas, Y Hortalizas, conforme al artículo 13 del R(CEE) 1035/1972, del
ConseJ? de 18 de mayo, y Real Decreto 1101/1986, de 6 de junio, a la
SAT num~ro 8.550, «Cnsol de Frutos Secos», de Reus (Tarragona).

An. 2. Se reconoce específicamente para el sector de Frutos de
Cáscara y Algarroba a la Organización de Productores mencionada en el
anículo anterior, de acuerdo con el aniculo 14 ter del R(CEE)
I035{1972. del Consejo de 18 de mayo; R(CEE) 2159/1989. de la
Common de 18 de Juho, y Orden de Agricultura, de 18 de julio.

Art. 3.0 La concesión de los beneficios en virtud de los artículos 13
y 14 ter del.R(CEE) 1035/1972 se condicionan a las disponibilidades
presupuestanas.

Madrid, 31 de agosto de ¡989.

ROMERO HERRERA

Umo. Sr. Director general de la Producción Agraria.
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BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios oficiales del día 7 de septiembre de 1989

Cambios

COMUNIDAD AUTONOMA.
DE MADRID

21964 RESOLUCION de 10 de agosto de ]989, de]a Secretaría
G.eneral Técnica de la Consejena de Agricultura y Coopera
CIón,. por la que se di! p'ublicidad al acuerdo del Consejo de
GobIerno•. de 27 de Julio de 1989. por el que se autoriza al
Ayuntamlentp de Corw... de la provincia de Madrid, para
adoptar Escudo Heráldico y Bandera Municipal.

El .Ayuntamiento de Corpa, de la provincia de Madrid acordó la
adopción de Escudo Heráldico, conforme al artículo 22.2.6 de la Ley
7/1985, de 2.de abril. reguladora de las Bases de Régimen Local y

1 dólar USA .
1 ECU .
I marco alemán >O ••••••••••••

1 franco francés . . .
1 libra esterlina , .

100 liras italianas " ..
100 francos belgas y luxemburgueses ._

1 florín holandés .
1 corona danesa .
1 libra irlandesa ..... . __

100 escudos ponugueses .
100 dracmas griegas .

1 dólar canadiense
1 franco suizo ..

100 yens japoneses
I corona sueca .
1 corona noruega .
I marco finlandés .

100 chelines austriacos . _ .
I dólar australiano

123,958
129.268
62,285
18.486

191.181
8,691

297.897
55,269
16.043

166,312
74.608
72.429

104.745
72.120
84.245
18.509
17.122
27,665

884,843
94,382

124.268
129,592
62.441
18,532

191.659
8.713

298,643
55.407
16.083

166,728
74.794
72.611

105.007
72,300
84.455
18,555
17.164
27.735

887.057
94.618


